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Urnos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general. de· Recursos Humanos y Organización.

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,el fallo de la
sentencia dictada con fecha 16.rle julio de 1991, por la Seccion Cuarta
de la Audiencia Nadonal. .en el recurso contencioso-administrativo
número 48.273, promovido por la Entidad «Laing, Sociedad Anónima»,
sobrc reclamación de intereses por demora en 'el pago de diversas
certificaciones y liquidación definitiva .de las obras de Residencia
Sanitaria de Játiva (Valencia), cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: En atendón a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Rechazar la inadmisibilidad invocada y estimar en parte el recurso
con!cndoso·administra\ivo interpruesto por la Entidad mercantil
"Laing. Sociedad Anónima", contra la desestimación presunta, por
silencio administrativo, de su petición de fecha l6 de diciembre de 1986,
a que las presentes actuaciones se contraen, y en su consecuencia:

Anular y anulamos tal desestimación por su disconformidad a
derecho.

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplImiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior, de Justicia de Ja Comunidad Valenciana en el
l"ITurso contencios~adminis!ratj¡,o número 1.038//989,
il1lerpuesto contra este Departamento por don Juan Vives
Ramiro.

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencios()o-administrali\'o nlÍmero
48.273. interpuesto' contra este Departamento por «Laing,
Sociedad Anónima».
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ORDEN de 16 de octllbre de 1991 por ia que se dispcllle ei
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contenciosa.
admmistralil'O número 96211988. interpuesto cotUra este
DepartameTllo por don Luis Riera deCllbas.

De orden del excelentíSimo señor' Ministro Se publica, para general·
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos., el fallo de la
sentencia dictada con fecha dc 21 de noviembre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (SccciónSexta). en el· recurso comen
cioso~adminislrativonúmero 962/1988, promovido por don Luis Riera
de Cubas, sObre supresión del complemento de jornada de mañana y
tarde, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor. .

«Fallamos.: Que desestimando el recurso interpuesto por don Luis
Riera de Cubas, representado por la Procuradora de los Tribunales doña
Beatriz Ruano Casanova, contra la Resolución del Director general de
Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad. de 17 de junio de 1987,
que le suprimió el complemento de mañana' y tarde, y contra la d~ 2 de
diciembre del mismo año que desestimó el recUrso de repoSición;
debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones ajustadas
a derecho; sin hacer expresa imposici~n de las costas del recurso..

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid~ 16 de octubre de 199L-P. D., el ·Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

De orden del excelentísimo senor Ministro se puNica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus pro~ios términos, el fano de la
sentencia dictada con fecha l7 de abril de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso·
administrativo numero 1.038/1989, promovido por don Juan Vives
Ramiro. sobre. sanción disciplinariá, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo int~r·

puesto por don Juan Vives Ramiro contra Resolucjón de la Subsecreta
fia de Sanidad y Consumo de fecha 18 de abril de 1989, que desestima
el recurso de reposición planteado contra acuerdo de ese mismo
Organismo de 30 de diciembre de 1986 que imponía al recurrente la
sanción de suspensión de empleo)' sueldo por un plazo de un mes como
autor de una falta gravc, tipificada en el artículo. 66.3.b del Estatuto
Jurídico de Personal Medico de la Seguridad Social; sin hacer expresa
imposición de- costas a ninguna de las partes litigantes.» .

Lo que comunico a V. J.
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

lima. Sra. Subsecretaria de Sarlidad y Consumo.

28011

28010

ORDE/I.' de /6 de oCfUbre de J991 por la que se dispone el
cumplimiento dC' la sC"1l1cncia dICtada IJor el Tribunal
SI/paior de' Juslicia de Madrid en el rt?ClIrso cOfltellcloso-
adminisrralim número 2.344/1988, Interpuesto contra esle
Deparlamen/o pordon LuiS Moreno .)errano.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, p3ra general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. el faJIo. de la
sell1cncia dictada con fecha de 25 de abril de 1991, por el Trtbunal
Supefior de Justicia "de Madrid (Sección Sexta), en. el recurso conte~
cioso-administrativo número 2.344/1988, promOVIdo por don LUIS
Moreno Serrano, sobre exclusión del recurrente de la lista de aprobados
al concurso-oposición para cubrir 30 plazas de Celadores- convocadas
por Resolución de la Dirección Provindal deJ.IN~ALUDde T.ole~o y
publicada el9 de junio de 1980, cuyo pronunCtamlento es del sigUiente
tenor: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Luis Moreno Serrano c<?n~ra la
Resolución de la Dirección General de RecurSOs' Humanos, Suministros
e Instalaciones del Ministerio de Sanidad 'J Consumo, de 15 de julio de
1988, que desestimó en alzada el r,:cufSO. interpu~sto contra la Resolu·
ción que concluye el proceso selectiVO para cubnr plazas de celadores,
'entre otras, convocado pdr la Dirección Provincial del INSALUD de
Toledo: debemo.s declarar'y declaramos tal Resolución conforme con el
ordenamiento i.urídico. ·No se hace expresa impOSición de las. costas
procesales ocasionadas;)) .

Lo que comunico a VV.I1. ."
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D., el DJn~ctor general de

Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzalez.

ORDEN de J6 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el reclino colltencios()o
administrativo número 2.823/1988, illlerpuesto contra este
Departamento por don Gernuin Gorcía Carrero.

De orden del excelentísimo señor Ministro-se publica, para general
conocimiento y cumplimiento-en sus propios_ terminos, el fallo de la
sentencia dictada, con fecha 3 de abril de 1991,por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso contencioso
administrativo numero 2,823/ ~'988, promovido por don Germán Garcia
Carrero, sobre petición de indemnización por jubilación forzosa antici~
pada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Germán Garda Carrero, contra la Resolución de 8
de abril de 1988, de la Dlrección General de Servicios del Ministerio de
Sanidad y Consumo. confirmada la reposición por Resolución de 21 de
noviembre de 1988. debemos declarar y declaramos que las citadas
Resoluciones son disconformes con el ordenamiento jurídico vigente y,
en su consecuencia, las anulamos, al tiempo que declaramos el derecho
del fecurrente a percibir la indemnización prevista en la Ley 50/1984,
de 30 de diciembre, en la forma y cuantía descrita en el pnmer párrafo
del fundamento cuarto de la presente sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las coM.as
causadas en esta instancia.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de ~alud y
Directof general del Instituto Nacional de la Salud.

Umos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

apanado segundo "aprobar la relación de aspirantes excluidos del
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión que en cada
C<lSO procedan" y en la que aparecen los recurrentes con indicación de
la causa "2. Solicitud fuera de plazo" y debemos declarar y declaramos

. que la resolución impugnada no conculca el derecho fundamental
tonsagrado en el artículo 23.2 de la Constitución. Con imposición de las
costas procesales a la parte recurrente.»

Lo que comunico a VVJI.
Madrid, l6 de .octubre de 199 l.-P. D.. el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzálcz.

limos. Sres. Secretario gene~l para, el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.


